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EUROV ALOR-TESORERIA FIAMM 

Modificación Reglamento de Gestión 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento de Gestión del Fondo de Inversión 
en Activos del Mercado Monetario «Eul,'ovaJor~Te
soreria, Sogeval, Sociedad Anónima», y el «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», en su calidad 
de sociedad gestora y depositario. respectivamente. 
del citado Fondo, han procedido a la modificación 
del apartado 2 del artículo 8.° del mencionado Regla
mento de Gestión. previa Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera. 

Así pues, el citado apartado del articulo 8.0 ten
drá. en lo sucesivo. la siguiente redacción: 

«Artículo 8.° Planes especiales de inversión. 

2. Aportaciones: La aportación mensual míni
ma será de 10.000 pesetas y su periodicidad podrá 
ser mensual. bimensual o trimestral. Las aportaci~ 
oes superiores a la mínima establecida serán múl
tiplo de 1.000 pesetas. 

Sábado 27 abril 1996 

C. ANUNCIOS PARTICULARES 

El titular de un plan podrá decidir la aportación 
de cantidades extraordinarias independientes de las 
cuotas pactadas. 

Las cuotas, asi como la periodicidad establecida. 
seran revisadas conjunta o separadamente. cuando 

- asi lo decida el titular del plan o según las con
diciones fijadas en el plan concreto ofrecido. 

... » 

Lo que se publica a los efectos previstos en -el 
mencionado artículo 11 del Reglamento de Gestión 
de Eurovalor-Tesoreria F1AMM. 

Madrid. 22 de abril de 1996.-La sociedad gestora 
y el depositario.-27.887. . 

EUROVALOR-3 FIAMM 

Modificación Reglamento de Gestión 

De acuerdo con lo establecido 'en el articulo 11 
del Reglamento de Gestión del Fondo de inversión 
en acti\lOS del Mercado Monetario Eurovalor-3, liSo
geval, Sociedad Anónima» y el ('(Banco Popular 
Espaftol, Sociedad Anónima». en su calidad de socie-
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dad gestora y depositario, rcspectivaÍnente, del cita
do fondo, han procedido a la modificación del apar
tado 2 del articulo 8.° de) mencionado Reglamento 
de Gestión, previa Resolución de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política F'manciera. 

Asi pues. el citado apartado del articulo 8,° ten
drá, en lo sucesivQ. la siguiente redacción: 

«Articulo 8. Planes especiales de inVersión. 
2. Aportaciones: La aportación mensuaJ mini';. 

ma &erá de 10.000 pesetas, y su periodicidad podrá 
ser mensual, bimensual o trimestral Las aportacio
nes superiores a la núnima establecida serán múl
tiplo de 1.000 pesetas. 

El titular de un plan podrá decidir la aportación 
de cantidades extraordinarias independientes de las 
cuotas pactadas. 

Las cuotas, asi como la periodicidad establecida, 
serán revisadas conjunta o separadamente. cuando 
asi lo decida el titular- del plan o según las con
diciones fijadas en el PIan concreto ofrecido.» 

Lo que se publica a los efectos previstos en el 
mencionado articulo 11 del Reglamento de Gestión 
de Eurovalor-3 FlAMM. : 

Madrid. 22 de abril de 1996.-La sociedad gestora 
yel depositario.-27.890. 


